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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                 455/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción X del artículo 6; los artículos 25, párrafo tercero; 27 y 28, todos 
de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 6. La Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones:

I a IX…

X. Supervisar el respeto de los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social del 
Estado y el preventivo en los Municipios mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación 
que estos guarden.

En dicho diagnóstico deberán incluirse las causas y efectos de los homicidios y demás incidencias 
documentadas que sucedan en las prisiones, centros de detención y retención estatales y municipales.

El diagnóstico se hará del conocimiento de las dependencias locales y municipales competentes en la 
materia, para que estas elaboren, considerando las opiniones de la Comisión, las políticas públicas tendientes 
a garantizar el respeto de los derechos humanos de los internos, y

XI…

ARTÍCULO 25. …
…
Las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, podrán acudir ante la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos para denunciar las violaciones de derechos humanos respecto de personas que por 
sus condiciones físicas, mentales, económicas o culturales, no tengan la capacidad efectiva de presentar 
quejas de manera directa.
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ARTÍCULO 27. La instancia respectiva deberá presentarse por escrito; en casos urgentes podrá formularse 
por cualquier medio de comunicación electrónica, por escrito o vía telefónica y a través de mecanismos 
accesibles para personas con discapacidad; no se admitirán comunicaciones anónimas, por lo que toda 
queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los tres días siguientes a su presentación, si el quejoso no 
se identifica y la suscribe en el primer momento. 

Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un centro de detención o reclusorio, sus 
denuncias realizadas por cualquiera de los medios señalados en el párrafo que antecede, o cualquier otro 
medio, deberán ser transmitidos a la Comisión Estatal, sin demora alguna, por los encargados de dichos 
centros o reclusorios o aquellos podrán entregarse directamente a los visitadores. 

ARTÍCULO 28. La Comisión Estatal deberá poner a la disposición de los reclamantes formularios que faciliten 
el trámite, y en todos los casos ejercerá la suplencia en la deficiencia de la queja, para lo cual orientará 
a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación.

Las quejas también podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no puedan escribir o sean 
menores de edad. Tratándose de personas que no hablen o entiendan correctamente el idioma español, 
o de aquellas pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas  que así lo requieran o personas con 
discapacidad auditiva o sordomudos, se les proporcionará gratuitamente un traductor o intérprete que 
tenga conocimiento de su lengua y cultura o, en su caso, intérprete de lengua de señas mexicanas. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días 
del mes de mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO 
COMPEÁN FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de mayo del año dos 
mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JIMÉNEZ, CHIH.
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ARMANDO HERNANDEZ DIAZ               1888-43-45-47
-0-

JUAN CARLOS MEZA MONCADA 2019-45-47
-0-

SECRETARIO
ARTICULO 77

JUDICIAL

UNION DE CREDITO JIMENEZ               1887-43-45-47
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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DORA MARTHA ORTEGA ARRIETA             1891-43-45-47
-0-

MARICELA VILLANUEVA LUNA               1897-43-45-47
-0-
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LEONARDO MANUEL CERVANTES             1901-43-45-47
-0-

DEL 2014.

VILLARREAL.

FRANCISCO ORTEGA REYES      1971-45-47
-0-

Definitivamente lo resolvió
Titular del Juzgado Segundo

VICENTE GRANADOS BALDERRAMA      1968-45-47
-0-
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JOSE ANGEL FIERRO GAMEZ  1969-45-47
-0-

LAURENCIA AVITIA VALERDE  1975-45-47
-0-

VALLES

EDWARD ARMSTRONG ELKAN ALSTON     1972-45-47
-0-

IVONNE ARACELIA MENDOZA DOZAL     1976-45-47
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
GUERRERO, CHIH.

DOS
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JORGE MANUEL FLORES NEVÁREZ          1978-45-46-47
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

2014.

JESÚS AMADOR RUIZ                                      1979-45-47
-0- 
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EDICTOS DE NOTIFICACION

DEL 2014
DEL

WONGEZ

ECCION

JOSÉ OLIVAS LOYA  1980-45-47-49
-0-
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tales

otorgándole

CIUDAD DELICIAS,
SECR

LICENCIADA GE
____________________

SERGIO PRIMITIVO MÁRQUEZ HERMOSILLO 1982-45-47-49
-0-

DEL 2014.

RO MARTINEZ.

S

O

SERGIO LOYA MORALES  1981-45-47
-0-
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DEL 2014.

ARREAL.
FELIPE LERMA RIVERA  1987-45-47

-0-

docu
le

LIC

MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ 1988-45-47-49
-0-

EL NOTARIO PÚBLICO

LIC. EUGEN

LUIS CARLOS BEJARANO  1992-45-47
-0-
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IL DEL 2014.

ALFREDO TERRONES RAMÍREZ 1986-45-47-49
-0-

RODRIGUEZ.

MAGDALENA GARCIA CALDERON 1985-45-47-49
-0-
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2014

ERNESTINA MOLINA ALDAVE 1983-45-47-49
-0-

ISRAEL FONSECA VEGA 2002-45-47
-0-

CIVIL DEL

GERARDO CONTRERAS SANCHEZ 1984-45-47-49
-0-

JUAN DE DIOS MUÑOZ ARMENTA 2005-45-47
-0-
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dos terceras

señalándose las NUEVE

JUNIO DEL AÑO EN

2014.

RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ 1990-45-46-47
-0-

ROBERTO KONG LICON 1991-45-47
-0-

GARCIA

MIRNA OLIVIA GONZALEZ 1998-45-47
-0-
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RODRIGUEZ.

MELQUIADES GARCIA ASTORGA 2004-45-47
-0-

DE MAYO DEL 2014.

ARIA

CARO.

AARON MORENO SANTOS 2011-45-47
-0-

para que
atento oficio

párrafo

SOLEDAD ESCOBEDO 2006-45-47-49
-0-
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DEL 2014.

EUSTOLIA VELARDE ESPINOZA 2007-45-47
-0-

DEL 2014.

MARTINEZ.

ALICIA ACOSTA 2009-45-47
-0-

NUMERO DOS

EZ ESTRADA.

JORGE ALFREDO TREVIZO 2001-45-47
-0-
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DIECIOCHO:

MAYO DEL 2014.

GUERRERO MARTINEZ.

JOSE LUIS PARRA 2012-45-46-47
-0-

ALFREDO PEÑA LOERA 2023-45-47
-0-

CAYETANO CORTEZ OLIVAS 2008-45-47
-0-

AGUSTIN SANCHEZ MARTINEZ 2024-45-47
-0-
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HECTOR SAMUEL QUIROZ 2010-45-47-49
-0-

ADAN GONZALEZ CRUZ 2049-45-47-49
-0-

RICARDO PEREZ RENTERIA 2000-45-47
-0-
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MANUEL OROZCO  2014-45-47
-0-

JESUS MANUEL ORTIZ MERAZ 2013-45-47
-0-

JOSE LUIS FABIAN OLIVAS  2021-45-47-49
-0-
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CARLOS URRUTIA SALDAÑA  2015-45-47
-0-

BLANCA ESTELA BURGOS GARCIA  2016-45-47
-0-
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SALVADOR SALCIDO GONZALEZ  2022-45-47
-0-

EDGAR RENE GARCIA ARRIOLA 2017-45-47
-0-
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RAMOS

MARIA ROSARIO VAZQUEZ GIL 2020-45-47-49
-0-

JEÚS SALVADOR ORTIZ SANCHEZ 1974-45-47

-0-

MARIA DE JESUS DE LA CRUZ CORTINA  1997-45-47

-0-

SEGUNDO
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JOSE ALFREDO MEDINA GUTIERREZ 2063-45-47

-0-

mínimo de
del

dio de
sto

dará a

Municipio de Delicias, Chih., 

CCIÓN
DELICIAS, CHIH.

N LUJAN
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Municipio de Delicias, Chih., 

CCIÓN
DELICIAS, CHIH.

N LUJAN

ALEJANDRO FELIPE DE JESUS CORTE OLIVARES 2064-45-47
-0-
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Municipio de Delicias, Chih., 

CCIÓN
DELICIAS, CHIH.

N LUJAN

MARÍA RITA VASQUEZ MUÑOZ 2065-45-47
-0-
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LO
DEMANDA DE

HIDALGO

JOSE DE LA LUZ SILVA 1996-45-47-49
-0-

OSWALDO ISRAEL AGUIRRE 2003-45-47-49
-0-

PROMOTORA DE LA VIVIENDA PEDRO MEOQUI, A.C. 1883-43-45-47
-0-

LICENCIADA
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RAFAEL FERNANDO GARCIA      1970-45-47
-0-

MARIA ALICIA MENDIOLA ROSAS  2018-45-47
-0-

JOSE OSBALDO PAREDES TERAN            1882-43-45-47
-0-
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TECNOLOGÍA ORIENTADA A RESULTADOS 1995-44-47
-0-
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MARÍA GUERRA CÓRDOVA 1994-44-47
-0-
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ACAV ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL S.C.                                                                                                                                                                    1830-41-44-47
-0-

LA ADSCRITA

LIC. ROSA 

RAMÓN GONZÁLEZ GALLEGOS 2092-47-49
-0-

GUADALUPE RAMOS MACÍAS 2093-47-49
-0-
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GUADALUPE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 2096-47-49
-0-

LÓPEZ LOZANO.

CANDELARIO HUMBERTO SEPÚLVEDA MARTÍNEZ  2097-47-49
-0-

LAZARO ALBERTO RIVAS PATENA  2094-47-49
-0-
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LA BELLA EPOCA DE CHIH. 2095-47
-0-

DE LO CIVIL

SILVIA HERNÁNDEZ CÁRDENAS 2098-47-49
-0-

REYRA
TIUNO

ANTONIO MERÁZ RODRÍGUEZ 2103-47-49
-0-
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CHIHUAHUA
EL SECRE

JESÚS FRANCISCO VILLANUEVA MORA 2105-47-49
-0-

HSBC MÉXICO 2099-47-49
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 30 DE MAYO DEL 2014.
EL SECRETARIO

LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.
Rúbrica

NORMA JIMENEZ REYES 2116-47-48-49
-0-

DOVAL TORRES.

A

Secretaria

con quien actua y

Secretaria

con quien actua y

BERTHA ALICIA LUCERO  2115-47-49
-0-

ANGELA ARMENDARÍZ RODRÍGUEZ 2108-47-49
-0-
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CODIFLEX S.A. DE C.V. 2100-47
-0-

JUAN ESPARZA LÓPEZ 2104-47-49-51
-0-

JESÚS SIAS BEJARANO 2107-47-49
-0-

Rubrica
JUAN MANUEL GARCÍA GUZMÁN 2114-47-49

-0-
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REMATE  ES
---------------------------

CONOCIMIENTO  DEL  

CHIHUAHUA, A 30 DE MAYO DEL  2014.
EL SECRETARIO

PUBLICO EN

LICENCIADA ROCIO MELENDEZ CARO.

Z,

Rúbrica

ROSA ELIDA GRAJEDA CASAS 2113-47-49
-0-

POS.

MARITZA LERMA CHÁVEZ 2112-47-49-51
-0-

MARTHA ELENA CARMONA 2110-47-49
-0-

22 DE MAYO DEL 2014.

SECRETARIO

MORALES FLORES.
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INOCENTA VARGAS CAMPOS 2109-47-49
-0-

CANDY AIDE VAZQUEZ PÉREZ 2111-47-49
-0-

VICTOR HINOJOS CANO 2134-47-48-49
-0-

MARÍA IGNACIA SANTIESTEBAN CORRAL 2132-47-49
-0-
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dio, en busca de postores.

ELECCION”
MAYO DE 2014.

ERDOS
LO CIVIL

RADO

BLANCA SONIA MINJARES VILLARREAL 2133-47-49
-0-

JOSÉ HIPOLITO VÁZQUEZ QUINTANA 2131-47-49
-0-

CÉSAR MARTÍN GARCÍA QUEZADA 2129-47-49
-0-

GENERAL  EN DEMANDA

MAYO DEL 2014.
TISTA.

JORGE NUÑEZ CAMAÑEZ 2130-47-49
-0-



PERIÓDICO OFICIAL 2637Miércoles 11 de junio del 2014. 

NICOLASA SANDRA GONZÁLEZ MENDEZ 2128-47-49
-0-

ANTONIA CASTRO DE MARTÍNEZ  2124-47-49-51
-0-

NORMA ERIKA BENCOMO REZA  2123-47-49-51
-0-
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RITA AURORA VILLA SAENZ  2121-47-49-51
-0-

EL

BERTHA MORALES FLORES  2119-47-49
-0-

RUTH BELEN RAMÍREZ  2106-47-49
-0-



PERIÓDICO OFICIAL 2639Miércoles 11 de junio del 2014. 

EL

FRANCISCO BURCIAGA RAMOS  2120-47-49
-0-

CHIHUAHUA, A

EL SECRETARIO

GERARDO SÁNCHEZ ORNELAS  2135-47-49
-0-

EDUARDO MARISCAL PUENTES 2122-47-49
-0-

CENTRO CAMBIARIO DOLARES ALEX 2118-47
-0-
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CENTRO CAMBIARIO DOLARES ALEX 2117-47-50-53
-0-
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GANADERA BYB 2126-47-50-53
-0-
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GANADERA BALO 2125-47-50-53
-0-
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CODIFLEX DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 2102-47
-0-
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CODIFLEX DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 2101-47
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1869/2008, relativo al DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. GLORIA SORIA ESPARZA y JOSE LUIS LAZALDE VELAZQUEZ, y: 

R E S U L T A N D O: 
C O N S I D E R A N D O S: 

Por  lo anteriormente fundado,  es  de resolverse y se:

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora GLORIA SORIA ESPARZA y al señor JOSE 
LUIS LAZALDE VELAZQUEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado de Chihuahua. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y reproducido en el considerando que antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código Adjetivo Civil vigente para el 
Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento  oficio al C. Titular de la Oficialía Primera del Registro Civil de esta ciudad, a fin 
de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 
2748, del libro 711, a folio 10, con fecha de registro el día siete de Diciembre de mil novecientos noventa; Así como en el acta de 
nacimiento de cada una de las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida 
por este H. Juzgado en fecha siete de enero del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del Código 
Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que 
antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las 
partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo 
de Leyes, se declara que la sentencia emitida en fecha siete de enero del año dos mil nueve, ha causado estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

GLORIA SORIA ESPARZA
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, los autos para resolver en definitiva, 
el expediente número 351/2008, relativo al Juicio de Divorcio Contencioso, promovido por el C. LIC. JOSE SEADE DIAZ, como 
apoderada legal de la señora LORENA MADRIGAL RIOS,  en contra del señor CARLOS ANGEL CERRALDE OLIVEROS; y, 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio. 

SEGUNDO.- La señora LORENA MADRIGAL RIOS,  demostró la procedencia de su acción, y el señor CARLOS ANGEL 
CERRALDE OLIVEROS, no contestó la demanda, ni opuso excepciones. 

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora LORENA MADRIGAL RIOS, con eL señor 
CARLOS ANGEL CERRALDE OLIVEROS,  desde el día nueve de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, matrimonio 
celebrado ante el Titular de  la Primera Oficialìa del Registro Civil de esta ciudad,  bajo el régimen de Sociedad Conyugal. 

CUARTO.- Concluye la Sociedad Conyugal, y su liquidación, previo inventario, deberá efectuarse en los términos previstos por el 
Artículo 266 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante este Tribunal 
el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva, y haga las anotaciones en el 
acta de matrimonio número 3711, a folio 107, del libro 783,  hecho lo anterior se sirva hacer las anotaciones marginales en el acta 
de nacimiento de las partes. 

SEXTO.- No se hace condena en costas. 

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Titular del Juzgado Segundo de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos,  con   quien  actúa  y   da   fé.  Doy fé.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Por presentado el C. LIC. JOSE FRANCISCO SEADE DIAZ, con su escrito de cuenta recibido en este Tribunal de fecha veinte de 
febrero del año en curso, con la personalidad que tiene reconocida en autos, a quien se le tiene conformándose con la sentencia 
dictada por este H. Tribunal de fecha diez de febrero del año dos mil nueve, por lo que con fundamrnto en el artículo 397 fracción 
I del Precitado cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha trece de febrero del año dos mil nueve, ha causado 
ejecutoria. Así mismo se ordena dar de baja este asunto en el libro de Gobierno, debiéndo archivarse como concluído; además 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del Código Procesal Civil, hágasele la devolución de los documentos anexos 
a su escrito inicial previa toma de razón y de recibo que se deje en autos y expídasele a su costa las copias cerificadas que 
solicita, previa toma de razón y de recibo que se deje en autos.- Lo anterior con fundamento en el artículo 84 del Código de 
Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo acordó y  firma, el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez  Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,  con   quien  actúa  y   da   fé.  DOY FÉ.

CARLOS ANGEL CERRALDE OLIVEROS
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1816/09 formado con motivo de JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. C. LUZ ARACELI AVITIA Y MARIANO ALONSO LIMA RASCON: 

R E S U L T A N D O  
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y trascrito en el considerando que antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a LUZ ARACELI AVITIA Y MARIANO ALONSO LIMA RASCON   
quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL; la sociedad 
conyugal queda terminada.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley y, gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD a fin 
de se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, y realizar las anotaciones marginales correspondientes en el acta de 
matrimonio número 54, de libro 140 a folios 49 de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, así como 
en las actas de nacimiento de los C.C. LUZ ARACELI AVITIA Y MARIANO ALONSO LIMA RASCON  cumpliendo los requisitos 
que dicha oficina registral señale. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de 
la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha veintiséis de febrero del año dos mil nueve en el término establecido 
por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede 
y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes 
hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de 
Leyes, se declara que la sentencia emitida en fecha veintiséis de febrero del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LUZ ARACELI AVITIA
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